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PAG1N.t.

Universidad de Oviedo por la que se convoca a
los señores oPositores. 1157

Resolución del Tribunal de oposi~i6n a la cátedra
del Grupo XII de la Escuela Técnica. Superior de
Ingenieros Aeronáuticos por la que se sefialan lugar.
día y hora para la presentación de op¡ositores. 1767

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 18 de enero de 1969 por la que se dispone
la InScripcIón en el RegIstro Oficial de las Coope-
rativas que se mencionan. 1768

Orden de 22 de enero de 1969 por la que se di$Pone
el eumpl1m1ento de la sentencia recaída en el re-
curso contencloso-administrativo interPuesto contra
este Departamento por don José Maria Fábregas
y otros. 1768

Orden pe 22 de enero de 1969 por la que. se dispone
el cumplimiento. de la sentencia recaída en el" re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don José Gallardo Ferrándiz. 1768

Orden de 22 de enero de 1969 por la que se dispone
el cumpllm1ento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrat1vo interpuesto contra
eele Departamento por don José Toro SIlva. 1768

MINIS'I'ERIO DE INDOS'I1R.iA

Orden de 15 de enero de 1969 por la que se nombra
Ingenieros de Minas no eseaJafonados a los sefi..ores
qUe han aprobado la oposición· convocada. al efecto
por Orden de 17 de julio de 1968. 1'153

Resolución de la Delegación Prov1netal de· Barcelona
por la que se autorÍZa y declara la utilidad pública
en concreto de las inBtalaciones eléctricas que se
citan. 1769

Desolución de la Delegación Provinc1al de León por
la que se hace público haber sido caducado el per-
miso de investigación que se c1ta. 1769

Resoluciones de la Delegación Provincial de Logrofio
POr las que se autorIza las instalaciones eléctricas
eléctricas que se citan y se declara la ut1l1dad pú~
blica de las mismas. 1'769

Resolución de la Delegación Provincial de OViedo por
la que se- hace público haber sido caducados los
penn1sos de investigación que se citan. 1770

Reso..Uc1órl de la Delegación Provincial de Santander
por la que se hace público haber sido caducado el
peimiso de investigación que se c1te. 1770

Reso~uc1ones de la Delegación Provincial de Terue1
pO'" las que se concede autor1zac16n administrativa.
se declara en OODl:teto la utilidad pública y .se
apllleba el proyecto de ejecución de las lnstalaeio-
nefl eléctl1cas que se citan. 17'70

Rsolueión de la Delegación Provinoial de Valencla
por la que se tlace público llaber sido declarado sin
curso y fenec1do el permiso de invest1gación que se
cita. 1770

Resoluciones de la Delegación de Industria de Vizcaya
por las que se declara de utilidad púb11ca las in&-
tal_es eléctricas que se citan. 1770

MINIS'I'ERIO DE AGRICULTURA

Orden de 27 de enero de 1969 por la que se aprueba
la. clasifica.c1ón de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Tapioles, provincia de Za-
mora. 1'172

Orden de 27 de enero de 1969.por la. que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Adra. proVincia de Al·
merla. 1772

Orden de 27 de enero de 1969 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Dalias, provincia de AI-
mería. 1'773

Orden de 27 de enero de 1969 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Noviercas. provincia de Boria. 1772

Orden de 27 de. enero de 1969 por la que se aprueba
la. clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Jávea. pronncia de Ali~
cant~ 1773

Orden de 29 de enero de 1969 por la que se declara
oficialmente la ex1stenc1a de las plagas de «Tortrix
viridana» y «Lymantrla dispar» y el tratamiento de
las mismas durante la próxima campafia de prima-
vera en las zonas que se indican. 1'151

Orden de· 31 de enero de 1969 por la que se prorroga
el plazo de importación de terneros para las Em
presas ganaderas acogidas al régimen de Acción Con-
certada. de ganado vacuno de carne. 1752

MINISTERIO DE OOMll1lROIO

Orden de 29 de enero de 1969 sobre concesión a la
firma «mlat~as M. A. B. S.· A.», de régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la 1mpor~
tación de fibras textiles sintéticas por exportaciones
previamente realizadas de hilados y tejidos de fibras
textiles· sintéticas. 1'M'3

Orden de. 30 .de enero de 1969 por la que se amplia
el régimen de reposición que tiene concedido la
firma «Sociedad Anónima Sanllehl» por Orden de
6 de luUo de 1682. 1774

MINIS'I'ERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 16 de enero de 1969 por la que se dispone
el cumplimiento de 1asentenc1a dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenc10s0-adminis
trativo mterpuesto por don Joaquin de Baruela y de
BaBsols contra la Orden de 30 de septiembre
de 1964. 1774

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de SevIlla por
la que se transcribe relación dé aspirantes admitidos
al concurso de méritos para. proveer una plaza de
Perito Aparejador. de esta Corporación. 1758

ResolUCión del Ayuntamiento de Córdoba por la que
se haoe .púbUca la composición del TrIbunal calífl·
cador del concurso convocado pa.ra la prov1s1ón de
nna pla.za de Ollcial del CneI1>O de la Policla Mu-
nl<¡PaI. 1758

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores del Decreto 3283il968.
de 26 de alctemllre. por el que .e regula el régi
men de retribuciones de quienes sustituyan a los
SanttarfoB Locale8 en BUB ausencias.

Advertido error en el texto remitido para BU publicación del
citado Docreto. lI1serto en el cBoletin OIIc1al del Estado. núme
ro 17. de fecha 20 de enero de 1969. se tranacrtbe a continua
ción la oportuna rectlllcaclón;

En la página 939, segunda columna. linea segunda del ar·
ticulo primero. donde dice: e .. en el articulo sesenta y seis de
la Ley de Funcionarios...». debe decir: «... en el articulo sesenta
y ocho de la Ley de Funclona.r1os...».

ORDEN de4 de felJrero de 1969 por la. que se mo-.
al/lea parcl4lmente la ae 5 de lunto ae 1964 sobre
FondOs de Inversión Moblltarla.

Excelentisimos seflores:

La orden de 8 de Junio de 1968 elevó le. cuantía. minima
de los Fondos de Inversión Moblllaria en el acto de BU congo.
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tituCión a la cura de 200 millones de pesetas. Sin embargo, el
rápido desarrollo alcanzado por los Fondos ya existentes de
muestra la posibilidad ce iniciar dichas Entidades de inversión
colectiva con patrimonio fmldacional mús elevado, lo que su
pone lffia garantía adicional para los posteriores suscriptores
de participaciones. En su consecuencia, €'!>te Ministerio ha te
nido a bien disponer:

L" La redacción del requisito 3.° del número 1." de la Orden
mimst.erial de 5 de junio de 1964, modificada por la de 8 de
junio de 1968, quedarú sustituida por la que sigue.

{{Tercero.-En cuanto a la cuantía del Fondo:

al Su cuantia no podrá ser inferior a &JO millones de pe
setas en el flcto de sU constitución.

b} Sí la cuantia del Fondo F;e reduJ€l'a a menos de 480 mi·
Hane,:; de pesetas, se considerará abierto un plazo de seis me
ses, durante el cual aquélla deberá alcanzar nuevamente la
cifra mínima de 600 millones o, en caso contrario, será cance
lada su inscripCión en el Registro Especíal de Sociedades y
Pondos de Inversión, perdiendo automáticamente las exenci~

neS fL'>Cales a partir de dicho momento. Los Fondos inscritos
en dicho Registro con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Orden se regirán. a los efectos previstos en este apartado
por la le~islación en vigor en el momento de su constitución.»

2." Los Fondos sobre cuyo proyecto de Reglamento hubiera
sido ya formulado y comunicado dictamen favorable por este
Ministerio y que se constituyan dentro del plazo de los seis
meses siguientes. a contar de la notüicación del mencionado
dictamen, podrán iniciarse con el capital previsto en el proyec~

to de Reglamento a que aquél se refiere.

3." La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
,su publicación en el «.Boletín Oficial del Estado».

En la provincia de Albacete:

Albacete.

P;n la provinrln de A\'-¡¡~!'

CasavÍeja.
Mijares.

En la provincia de Badajoz:

Alburquerque.
Alconchel.
Azuaga.
Calera d'e León.
Cheles.
Fuente de Canto.<;
Higuera de Vargas
Monesterio.
Montemolín.
Puebla de Maestre
Tálíga.
Villar del Rey.

En la provincia de Cúceres;

Aldeacentenera.
Garcíaz.
Madroüera.
Robledi1lo de TrujiH(¡
Torrecilla de la Tiesa

En la provincia ele Córdoba:

Bélmez.
Villanueva del Rey.

En la provincia de Huelva:

Alosno.
Cala.
Calañas.
Puebla de Guzmán.
San Bartolomé de la Torre.
San Silvestre de Guzmán.
Santa Ola11a de Cala.
Víllanueva de las CrUces.
Zufre.

Em la provincia de Madrid:

Boadilla del Monte.
Colmenarejo.
Galapagar.
Madrid.
Rozas de Madrid (Las).
San Lorenzo del Escorial.
Villanueva del Pardillo.

En la provincia de Sevilla:

Alanis.
Cazalla de la Sierra.
Guadalcanal.
San Nicolás del Puerto.

En la provincia de Toledo:

Buenaventura.
Calera y Chozas.
19lesuela (La).
Navamorcuende.
Oropesa y Coryhuela.
San Roman de los Montes.
Sartajada.

Lo que digo a VV. EE'. para su conocimiento y efecto~

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid: 4 de febrero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Pre¡üdente del Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo plazo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de entV'o de 1969 por la qne se de
clara oficialmente la existencia de las plagas. de
«Tortriz viridana» y «Lymantria dispar» y f\l
tratamiento de las mismas durante la próxima
campmla de prima'llera en las zonas q11e se in
dican.

Ilustrísimo seflor:

La necesidad de continuar la enérgica actividad, desarro
llada en campañas anteriores, contra las plagas de «Oruga o
lagarta pequeña» (Cortrix viridana») y «Lagarta peluda» (<<Ly
mantria dispar») sobre encinares y alcornocales. en düerentes
zonas de algunas provincias, obliga a este Ministerio, a pr<Jo.
puesta de esa Dirección General, a la aplicación del articu~

lo 65 de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957, declarando
la existencia oficial de estas piagas en los lugares intestados,
y promoviendo, oon5ecuentemente, el tratamiento de las nlis
mas en las condiciones que más adelante se indican, para ga
rantizar el buen estado sanitario de las masas forestales y su
consiguiente buena fructificación.

En consecuencia, este Minl$terio, a propuesta de esa, Direc
ción General. dispone:

Primero.-Se declara la existencia oficial de plaga de los
insectos «Tortrix viridana» y «Lymantria dispar» en todos los
encinares y alcornocales que estén infestados por alguna de
las plagas citadas, de los siguientes ténninos municipales:

Aquellas partes de términos municipales colindantes no in
cluídos en la relación anterior que, a juicio del Servicio de
Plagas Forestales, constituyan focos de infestación para los
ténninos municipales citados podrán ser considerados tam
bién con los beneficios y obligaciones que se establecen en la
presente Orden.

Segundo.-Las fincas intestadas por el insecto «Tortrix vi
ridana», en los términos municipales enumerados, podrán rea
lizar el tratamiento con carácter vollUltarío con los beneficios
que se indican en el articulo tercero.

No obstante, se establece la obligatoriedad del tratamiento
en aquellas fincas que, a juicio del Servicio de Plagas Fores
tales, constituyan :. nclaves o focos peligrosos para los colin~

dantes.
Cuando las características de determinadas fincas hagan

necesario. a juicio del Servicio, el empleo de avionetas para
realizar sU tratamiento o la mayoría de los propietarios lo
SOlicite será obligatorio dicho tratamiento para la totalidad
de las fincas del perímetro considerado.

Tercero.-Bl Ministerio de Agricultura, a través del servl~

cio de Plagas Forestales, concederá ayuda técnica y auxilios
a las Entidades públicas y privadas y a los particulares para
el combate de las citadas plagas en montes de su propiedad,
dentro de los limites que se fijan en el artículo 63 de la refe
rida Ley de Montes. Estos auxilios consistirán en la prestación
gratuita de maquinaria del Servicio y en el anticipo parcial
de las cantidades de insecticida necesarias. Además, el Serví
cio de Plagas Forestales subvencionará los tratamientos, en
los términos municipales antes citados, mediante una bonifi
cación en el valor del insecticída suministrado, siempre que
los trabajos de extinción de plagas sean realizados por los in
teresados, de acuerdo con la técnica correcta, exigida por el
Servicio de Plagas Forestales para obtener satisfactorios re
sultados.

Cuarto.-Las Alcaldias y Hermandades Sindicales de los
términos afectados darán publicídad a In. presente Orden para
¡nejor conocimiento de los interesados.

Quinto.-Queda facultada esa Dirección General para dic~

tal' las medidas complementarias que requiere el desarrollo de
la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1969.

DIAZ-AlMBROiNA

Ilmo. Sr. Direct.or gf'neral de Montes. Caza. y Pesca Fluvíal.


